
                               Distrito Judicial de Mocoa 

Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 

 

INFORME SECRETARIAL.- Puerto Asís, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, doy cuenta al señor Juez que el apoderado de la parte actora allegó 
diligencias de notificación a la demandada. Sírvase proveer.- 
 

 
 

DIEGO FERNANDO ARISTIZÁBAL SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Puerto Asís – Putumayo 
 

        Auto sustanciación No. 279 
 

Puerto Asís, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Radicación:   865683184001-2021-00065-00 
Proceso:        Impugnación de paternidad 
Demandante: Yesid Aranda Mera 
Demandada:  Angie Francis Arciniegas Cabezas 

 
Visto el informe secretarial que antecede, dentro del presente asunto se tiene que el 
apoderado de la parte actora allegó diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda al extremo pasivo a través de la aplicación whatsapp con el abonado celular 
aportado en el libelo introductor, además se observa que las mismas fueron recibidas por 
la destinataria toda vez que se observa que se encontraba “en línea”, sin embargo, para 
el Despacho es pertinente aclarar la fecha en que se efectuó la diligencia de notificación 
personal con el fin de contabilizar los términos de contestación de la demanda, pues no 
se observa dentro del memorial arrimado; para ello, se le concede al apoderado judicial 
un término de tres (03) días. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

MARIO FERNANDO CORAL MEJÍA 
Juez 
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Mario Fernando Coral  Mejia 
Juez 
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